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ARTICULO lº: Los valores de los terrenos del Parque Industrial de la Ciudad de Bolívar, se fijarán de
acuerdo al número de empleados de la empresa

a instalarse yde la formadeterminada a continuación:
1) Tasaciónoficial delBco. de laPcia.
2) 5a10 empleados el 50%de lamencionada tasación.
3) 11a25 empleados el 30%de lamencionada tasación,
4) 26a50 empleados el 15%de lamencionada tasación.
5) 51amás empleados cesióngratuita

Los adquirentes de dichos lotes, tendrán un período de gracia para el pago de 2 a 10 años, quedando el
D.E. facultadopara reglamentar la aplicacióndelmismo •

ARTICULO 2º: La iniciación de obra debe realizarse dentro de los 60 días de celebrado el respectivo
contrato de compra-venta. Salvo que la com-plejidad de los trabajos a realizar hagan necesaria la
ampliaci5n del plazo siendo dicha ampliación avalada por la Direcci6n de Obras Públicas de la
MunicipalidaddeBolívar

Los trabajos deberán realizarse dentro de los plazos técnicos de obra, plazos que serán fijados de común
acuerdo entre la empresa y la Municipalidad. La empresa deberá presentar fecha de iniciación de
producción al firmarse el contrato de compra-venta. Si por causa no imputables a la empresa, dicho plazo
no pudiera cumplirse deberán presentarse las causas de dichas demoras a la Municipalidad para su
estudio y aprobación.

ARTICULO 3º: Lo recaudado en concepto de venta de terrenos deberá invertirse totalmente en el
mejoramiento de la infraestructura del Parque Industrial.

articulo4º:LaMunicipalidaddeberáentregar los terrenoscon la infraestructuranecesariaparael funcionamiento
delaindustriaainstalarse(Mejoradodecalles,energíaeléctrica,agua,alumbradoexterior).
ARTICULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. Dada en la Sala de
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